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Artículo 1º: DESCRIPCIÓN Y CALIDADES

Responderán a lo que se establece a continuación:

ÍTEM No 01: Conjuntos de camisa y pantalón de trabajo, de color azul Francia:

a) Camisa:

Tela: Sarga mediana 2/1, tipo “Artículo 1.640” de la marca “GRAFA” o similar; de color AZUL FRANCIA (tipo “TELECOM”) (“No453” de la marca “GRAFA”), el mismo color que el del pantalón, firme.

Confección: Mangas largas con puños abotonados. Los materiales (telas, hilos, botones, etc.), el diseño y la ejecución (medidas, corte, pegado de botones, costuras, remates, ojales, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, de modo que la prenda resulte apta para ser vestida por el personal municipal con seguridad y comodidad.

Calidad: Tipo marca “OMBÚ” (de “GRAFA S.A.”) o similar.

b) Pantalón:

Tela: Sarga pesada 3/1, tipo “Artículo 1.650” de la marca “GRAFA” o similar; de color AZUL FRANCIA (tipo “TELECOM”) (“No453” de la marca “GRAFA”), el mismo color que el de la camisa, firme.

Confección: Los materiales (telas, hilos, botones, etc.), el diseño y la ejecución (medidas, corte, pegado de botones, costuras, remates, ojales, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, de modo que la prenda resulte apta para ser vestida por el personal municipal con seguridad y comodidad.

Calidad: Tipo marca “OMBÚ” (de “GRAFA S.A.”) o similar.

ÍTEM No 02: Conjuntos de camisa y pantalón de trabajo, de color blanco:

Ídem a los del ítem No1, todo de color BLANCO.

ÍTEM No 03: Conjuntos de camisa y pantalón de trabajo, de color caqui:

Ídem a los del ítem No1, todo de color CAQUI.

ÍTEM No 04: Camisas de trabajo, de color azul Francia:

Ídem a las de los conjuntos del ítem No1.

ÍTEM No 05: Camisas de vestir, de color Blanco:

Tela: Batista 65% Poliéster – 35% Algodón

Mangas largas
ÍTEM No 06: Camisas de vestir, de color Blanco:

Tela: Batista 65% Poliéster – 35% Algodón

Mangas cortas

ÍTEM No 07: Mamelucos (u “overoles”), de color azul Francia:

Tela: Ídem pantalón del ítem No1, de color AZUL FRANCIA (tipo “TELECOM”) (“No453” de la marca “GRAFA”), firme.

Confección: Serán de mangas largas. Los materiales (telas, hilos, botones, cierre, etc.), el diseño y la ejecución (medidas, corte, pegado de botones, costuras, remates, ojales, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, de modo que la prenda resulte apta para ser vestida por el personal municipal con seguridad y comodidad.

Calidad: Tipo marca “OMBÚ” (de “GRAFA S.A.”) o similar.

ÍTEM No 08: Pantalones de tipo “vaquero”, para personal masculino, de color azul:

Tela: Lona prelavada de color azul.

Modelo: Clásico; de precio económico.

Confección: Los materiales (telas, hilos, botones, cierre, etc.), el diseño y la confección (medidas, corte, pegado de botones, costuras, remates, bolsillos, ojales, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, aptos para ser vestidos por el personal municipal con decoro, seguridad y comodidad.

ÍTEM No 09: Conjuntos de saco con capucha y pantalón (trajes), impermeables, para lluvia, de color amarillo:

Tela: Impermeable, trama de P.V.C. o nylon recubierta con P.V.C., de color amarillo según las nor-mas de tránsito vigentes.

Uniones: Las uniones de las distintas partes que conforman las prendas deberán estar realizadas a tra vés de costuras y sellado.

Confección: Los materiales (tela, broches, etc.), el diseño y la ejecución (medidas, corte, pegado de broches, uniones, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, de modo que el traje resulte apto para ser vestido por el personal municipal con seguri-dad y comodidad.

Modelo:

Saco: con capucha ajustable; con bolsillos; el cerrado se hará en el delantero, con broches a presión; puños con broches a presión, rectos o con elástico.

Pantalón: recto; con elástico o cordón ajustable en la cintura.

Calidad: Tipo marca “INDUPROT” o similar. En lugares bien visibles de las prendas (interior o exterior) deberán estar grabados o deberá haber etiquetas cosidas al saco y al pantalón que sean identificatorias de la marca de la marca de fábrica del conjunto.

ÍTEM No  10: Gorras protectoras de sol, con visera, de color azul:

Tela: Algodón standard, de color azul, firme.

Modelo: Con visera; gorra y visera del mismo material y color.

Confección: Los materiales (tela, hilos, etc.), el diseño y la ejecución (medidas, corte, uniones, etc.) serán de PRIMERA CALIDAD según las reglas del buen arte, de modo que la gorra resulte apta para ser vestida por el personal municipal con decoro y comodidad.

ÍTEM No 11: Pares de botines normalizados con puntera de seguridad:

De materiales, diseño y confección de PRIMERA CALIDAD; con PUNTERA DE SEGURIDAD de acero; fabricados con capellada hecha de cuero de color negro; tanto la suela como el taco estarán hechos de material antideslizante compuesto de acrilo nitrilo, resistente a la abrasión, a la flexión, a los hidrocarburos y a altas temperaturas, y tendrán un dibujo con diseño antideslizante; aptos para ser calzados por el personal municipal con seguridad y comodidad.

ÍTEM No 12: Pares de botines dieléctricos con puntera de seguridad:

De materiales, diseño y confección de PRIMERA CALIDAD; con PUNTERA DE SEGURIDAD; de modelo prusiano, horma anatómica, suela y taco de poliuretano bidensidad vulcanizada con dibujo de diseño antideslizante para cualquier superficie (incluso, con estrías para escaleras), resistente a la abrasión y a la flexión, forrados interiormente, sin elementos metálicos (ojalillos no metálicos); aptos para ser calzados con seguridad y comodidad, por electricistas, para ejecutar trabajos en instalaciones eléctricas monofásicas y trifásicas, en un todo de acuerdo a la normativa vigente en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

ÍTEM No 13: Pares de zapatos tipo industrial con puntera de seguridad de plástico:

De materiales, diseño y confección de PRIMERA CALIDAD; con PUNTERA DE SEGURIDAD; fabricados con capellada hecha de cuero flor de color marrón, con cuello acolchado; base de goma pegada y cosida a la capellada; tanto la suela como el taco estarán hechos de material y diseño antideslizante, resistente a la abrasión, a la flexión, a los hidrocarburos, a los ácidos y a altas temperaturas; aptos para ser calzados por el personal municipal con seguridad y comodidad.

ÍTEM No 14: Camperas, de color azul:

Características de la tela:

Tipo: Bomber impermeable o similar.

Color: Azul.

Descripción de la prenda:

Interiores: Acolchado.

Delantero: Con dos (2) bolsillos tipo “ojal”, laterales, oblicuos.

Cierre: Con cierre “relámpago”, desmontable, de metal; con “tapacierre”.

Mangas: Largas, con puños elastizados o abrochados, de igual color.

Costuras: Rectas y remalladas, con hilo ciento por ciento (100 %) poliés-ter, de color al tono.

Artículo 2º: TALLES Y TAMAÑOS

Dentro del precio cotizado para cada ítem, el Proponente deberá considerar todos los talles y tamaños, inclusive los especiales.-

Artículo 3º: LOGOTIPO

Deberá realizarse el bordado o la impresión serigráfica del logotipo “MR”, según el esquema del Anexo I - “LOGOTIPO” que integra este legajo:

*) En el bolsillo izquierdo de las camisas de los ítems No 01, No 02 y No 03.

*) En el exterior del bolsillo trasero derecho de los pantalones de los ítems No 01, No 02 y No 05.

*) Centrado al frente, en las gorras protectoras del sol del ítem No 07.

*) En el delantero, a la altura del corazón, de las camperas del ítem No 11.-
*) En el delantero, a la altura del corazón, de las remeras del ítem No 12 y 13.-

Artículo 4º: CAMBIOS

El Proponente deberá garantizar que, en caso de resultar Adjudicatario para la pro-visión de un ítem determinado, estará en condiciones de cambiar unidades de las que entregue por otras de mayor o menor talle o tamaño en una cantidad equivalente a, aproximadamente, un diez por ciento (10 %) del total.-
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